
de las entidades financieras, otorgándoles herramientas y competencias, así como las
actualizaciones periódicas que SUGEF emite periódicamente. Considero relevante
iniciar este artículo con un repaso introductorio sobre el origen, objetivo y principios de
la superintendencia.

Palabras claves: Normativa financiera, estabilidad financiera, principios de la
superintendencia, entidades financieras.

FINANCIAL REGULATIONS AS A PILLAR OF STABILITY
THE ROLE OF SUGEF IN THE COSTA RICAN SYSTEM

Abstract

As Fundepos University specializes in Business Studies, we at the IDEPI Institute for
Professional Development and Research have been developing training processes to
support directors, senior management, and operational professionals at financial
institutions, providing them with tools and skills, as well as providing them with the
periodic updates issued by SUGEF. I consider it relevant to begin this article with an
introductory review of the origin, purpose, and principles of the superintendency.

Keywords: Financial regulations, financial stability, principles of the superintendency,
financial institutions.
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Resumen

Siendo la Universidad Fundepos especialista en
Ciencias Empresariales, desde el Instituto de
Desarrollo Profesional e Investigación IDEPI, nos
hemos ocupado de desarrollar procesos de
formación para brindar acompañamiento a los
Directores, Alta Gerencia y profesionales operativos 
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Introducción

En Costa Rica, la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) ha
desempeñado un papel crucial como órgano supervisor, regulador y promotor de
buenas prácticas en el sector financiero. La normativa emitida por esta entidad no solo
garantiza el cumplimiento de estándares mínimos, sino que actúa como una guía
esencial para fortalecer la gestión de riesgos, asegurar la transparencia y proteger los
intereses de los usuarios financieros. 

Origen y evolución de la SUGEF

La SUGEF fue creada mediante la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (Ley
N.º 7558), promulgada en noviembre de 1995. Desde su nacimiento, se le encomendó
la tarea de supervisar la actividad de las entidades financieras públicas y privadas,
asegurando la solidez del sistema financiero y la confianza del público en él.

A lo largo de los años, la SUGEF ha evolucionado desde un enfoque basado en el
cumplimiento formal hacia un modelo de supervisión basado en riesgos, alineado con
estándares internacionales como los del Comité de Basilea. Esta transición ha
permitido fortalecer las capacidades técnicas del regulador y mejorar la eficacia de la
supervisión, enfocándose en los factores que realmente comprometen la estabilidad
del sistema.

La promulgación de normativas como la SUGEF 1-05 sobre gestión integral de riesgos,
o la SUGEF 7786 para prevenir el lavado de activos y el financiamiento al terrorismo,
son ejemplos del compromiso institucional con una regulación moderna, preventiva y
adaptativa.

La importancia de la normativa financiera

Las normas emitidas por la SUGEF cumplen una función esencial: establecer reglas
claras y técnicas para que las entidades financieras operen bajo criterios de solidez,
solvencia y transparencia. Esta normativa tiene implicaciones profundas en varias
dimensiones del sistema:
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Tabla 1. Dimensiones del sistema: importancia de la normativa financiera.

Fuente: Elaboración propia. (2025)

Retos y desafíos en la implementación normativa

A pesar de sus beneficios, la aplicación efectiva de la normativa enfrenta desafíos
importantes, especialmente en contextos de cambio tecnológico acelerado y
evolución de modelos de negocio en el sector financiero.
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Tabla 2. Retos y desafíos en la implementación normativa.

Fuente: Elaboración propia. (2025)

Desde una perspectiva académica y profesional, considero que la normativa financiera
emitida por la SUGEF es un activo estratégico para el desarrollo económico nacional.
Su diseño técnico, adaptabilidad y orientación hacia una supervisión basada en
riesgos son consistentes con las mejores prácticas internacionales.

No obstante, su impacto depende no solo de la calidad del texto normativo, sino
también de su implementación efectiva, su comprensión por parte de las entidades y
su fiscalización proporcional y técnica. Es esencial fomentar una cultura de
cumplimiento sustantiva, donde las instituciones vean la normativa no como una
carga, sino como una herramienta de mejora continua. Asimismo, se recomienda, los
siguientes puntos mencionados en la siguiente figura:
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Figura 1. Cultura de cumplimiento sustantiva.

Fuente: Elaboración propia. (2025)

La regulación financiera no es un fin en sí mismo, sino un medio para lograr un
sistema financiero más sólido, confiable e inclusivo. En este sentido, la labor normativa
de la SUGEF es fundamental y debe ser reconocida como un pilar del desarrollo
económico sostenible de Costa Rica.

Al mirar hacia el futuro, se requiere una regulación inteligente, que evolucione al ritmo
del mercado, proteja a los usuarios y promueva la innovación responsable. En este
equilibrio dinámico, la normativa sigue siendo un instrumento insustituible para
construir confianza y resiliencia en el sistema financiero costarricense.
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